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ORDEN DEL DÍA Nº 906

COMISIONES DE RELACIONES EXTERIORES 
Y CULTO Y DE EDUCACIÓN

SUMARIO: Acuerdo por canje de notas para suprimir el 
tercer párrafo del artículo 4° del Protocolo Adicional al 
Convenio de Cooperación Educativa entre la República 
Argentina y la República de Cuba, del 25 de noviembre 
de 1998, relativo al Reconocimiento Mutuo de Certi-
fi cados, Títulos y Grados Académicos de Educación 
Superior, celebrado el 22 de junio de 2007, suscrito en 
la ciudad de La Habana, República de Cuba, el 15 de 
agosto de 2014. Aprobación. (122-S.-2015.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 
de Educación han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el que se aprueba el acuerdo por canje 
de notas para suprimir el tercer párrafo del artículo 4° 
del Protocolo Adicional al Convenio de Cooperación 
Educativa entre la República Argentina y la República 
de Cuba, del 25 de noviembre de 1998, relativo al Re-
conocimiento Mutuo de Certifi cados, Títulos y Grados 
Académicos de Educación Superior, celebrado el 22 
de junio de 2007, suscrito en la ciudad de La Habana, 
República de Cuba, el 15 de agosto de 2014; y, por las 
razones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 17 de noviembre de 2016.

Elisa M. A. Carrió. – José L. Riccardo. 
– Guillermo R. Carmona. – Alcira S. 
Argumedo. – Luana Volnovich. – Ricardo 
L. Alfonsín. – Lucas C. Incicco. – Mariana 
E. Morales. – Claudio J. Poggi. – Horacio 
F. Alonso. – Eduardo P. Amadeo. – Karina 
V. Banfi . – María E. Brezzo. – Sandra D. 
Castro. – José A. Ciampini. – Jorge M. 
D’Agostino. – Alejandro C. A. Echegaray. 
– Silvina P. Frana. – Nilda C. Garré. – 
Horacio Goicoechea. – Josefi na V. González. 

– Alejandro A. Grandinetti. – Myrian del 
Valle Juárez. – Carlos M. Kunkel. – Elia N. 
Lagoria. – Silvia G. Lospennato. – Martín 
Maquieyra. – Gustavo J. Martínez Campos. 
– Leonor M. Martínez Villada. – Soledad 
Martínez. – María L. Masín. – Verónica 
E. Mercado. – Mario R. Negri. – Juan 
M. Pedrini. – Martín A. Pérez. – Carla B. 
Pitiot. – Silvia L. Risko. – Blanca A. Rossi. – 
Carlos G. Rubín. – Gisela Scaglia. – María 
de las Mercedes Semhan. – Paula M. Urroz. 
– María T. Villavicencio. – Waldo E. Wolff. 

Buenos Aires, 25 de noviembre de 2015.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a fi n 
de comunicarle que el Honorable Senado, en la fecha, 
ha sancionado el siguiente proyecto de ley que paso en 
revisión a esa Honorable Cámara: 

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Apruébase el acuerdo por canje de notas 
para suprimir el tecer párrafo del artículo 4° del Protocolo 
Adicional al Convenio de Cooperación Educativa entre la 
República Argentina y la República  de Cuba, del 25 de 
noviembre de 1998, relativo al Reconocimiento Mutuo de 
Certifi cados, Títulos y Grados Académicos de Educación 
Superior, celebrado el 22 de junio de 2007, suscrito en la 
ciudad de La Habana, República de Cuba, el 15 de agosto 
de 2014, que consta de trece (13) párrafos, cuya copia 
autenticada forma parte de la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

GERARDO ZAMORA.
Juan H. Estrada.

Impreso el día 18 de noviembre de 2016
Término del artículo 113: 30 de noviembre de 2016



2 O.D. Nº 906 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN



 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN O.D. Nº 906 3



4 O.D. Nº 906 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN

Embajada
de la

 República Argentina
 La Habana
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 
y de Educación al considerar el proyecto de ley 
venido en revisión por el que se solicita aprobación 
del acuerdo por canje de notas para suprimir el ter-
cer párrafo del artículo 4° del Protocolo Adicional 
al Convenio de Cooperación Educativa entre la 
República Argentina y la República de Cuba, del 25 

de noviembre de 1998, relativo al Reconocimiento 
Mutuo de Certifi cados, Títulos y Grados Académi-
cos de Educación Superior, celebrado el 22 de junio 
de 2007, suscrito en la ciudad de La Habana, Repú-
blica de Cuba, el 15 de agosto de 2014; han tenido 
en cuenta que se trata de extender los benefi cios del 
acuerdo original a mayor cantidad de estudiantes, 
por lo que han aceptado el espíritu de la sanción del 
Honorable Senado.

Elisa M. A. Carrió.


